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B O L E T Í N O F I C I A L 
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MmMítraildn. — Intervención de Fondos 
c la Diputación Provincial. - Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 24 de Marzo de 1968 
Núm. 68 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

iiliBliiislraiito proinnial 

Botdenu Ciiil 
de la premeía to Leói 

C l ü C U L A R E S 
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de gripe, en el 
¿añado de la especie bovina, exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Villaturiel , este Gobierno Civi l , a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader ía , y en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, Cap X I I , . Tí tulo I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de Marzo), procede a 
la declarac ión oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.» 

Los animales enfermos se encuen
tran en los pueblos de Alija de l a . 
Ribera, Vi l la r roañe y Roderos, seña
lándose como zóna infecta los cita
dos pueblos; como zona sospechosa 
el Ayuntamiento de Vi l la tur ie l , y 
como zona de inmun izac ión un ra
dio de 25 Kms. a partir del foco-

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del j 
Reglamento de Epizootias, habiendo | 
sido marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se ampl ían a suspens ión de ferias y 
mercados. 

León, 18 de Marzo de 1958, 
El Gobernador Civi l , 

1287 Antonio Alvarez Rementeria 

Habiéndose presentado la epizoo-1 
tia de fiebre aftosa, conocida v u H 
gar mente con el nombre de gripe, 
en el ganado de la especie bovino, 
existente en el término municipal de 
Gradefes, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum

plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 134, Cap. X I I , T í tu lo I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (Boletín Ofi 
cial del Estado de 25 de Marzo), pro
cede a la dec la rac ión oficial d é l a 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Nava de los Ca
balleros, seña lándose como zona in 
fecta todo el Ayuntamiento; como 
zona sospechosa el citado pueblo, y 
como zona de inmunizac ión^ un 
radio de 25 Kms. a partir del foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se a m p l í a n a suspens ión de ferias 
y mercados. 

León, 18 de Marzo de 1958. 
1288 E l Gobernador Civil . 

Antonio Alvarez Rementeria 

( m i a r í a General de Abasíeciiieoles 
i Traispirtei 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máx imos para la venta 
en esta provincia de fratás y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios m á x i m o s fijados por esta Dele
gación Provincial y aprobados por 
la Comisar ía General, que regi rán 
en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los d ías 24 
al 30 de los corrientes, ambos inclu
sive. 

Ptas. kg, 

P l á t a n o s 11,40 
Manzanas, reineta C a n a d á y 

Toreno . . . 15,00 
Manzanas, verde donce l l a . . . . 13,45 
Manzanas, reineta francesa... 13,25 
Manzanas, asturiana cristalina 10,75 
Manzanas, asturiana encarna

da 1.a y c a l a b a z a l . . . . . . . . . . 10,10 

Manzanas,, asturiana encarna
da 2.a 9,10 

Peras, Roma 15,00 
Peras, corrientes del p a í s . . . . . . 6,40 
Naranjas, Washington navel.. 10,00 
Naranjas de Almería . . . . . . . . 8,75 
Naranjas, macetera de Murcia 

y grano de oro . . . . . . . . . . . 8,25 
Naranjas, sanguina y comuna. 7,25 
Naranjas, corrientes 5,50 
Limones 10,75 
Patatas 2,30 
Acelgas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,65 
Espinacas de Madrid . . 6,00 
Repollo del p a í s . 2,40 
Repollo de V a l e n c i a . . . . . . . . . . 2,90 
Berza, asa de c á n t a r o . . . . . . . 1,40 
Coliflor del p a í s . . . . . . . . . . . . . . 3,40 
Coliflor extra 4,65 
Cebollas del pa ís 0,90 
Cebollas grano de oro. 2,65 
Tomates , • • . > . 8,50 
Lechugas 4,50 
Escarola. . . . . . . . . . . . . . . . 5,25 
Zanahorias . . . . 4,75 
Guisantes 8,05 

Los anteriores precios h a b r á n de 
ser incrementados con los corres
pondientes arbitrios municipales que 
rijan en cada localidad; responden 
a las calidades m á s selectas, debien
do venderse las calidades inferiores 
por debajo de estos precios topes 
m á x i m o s . 

Son de apl icación la total idad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 271, de 4 de Diciem
bre p r ó x i m o pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 22 de Marzo de 1958. 
1296 E l Gobernador Civil-Pelegado, 

Antonio Alvarez Rementeria 



Servicios Hidráulicos del Norte de España 
Expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Cubillos del Sil (León), para cons. 

trucción del desvio del Ferrocarril de Pónferrada a Villablino, con motivo del embalse del Pantano de Bárcena, 
Por Decreto de 28 de Octubre de 1955 se declaran de urgente rea l ización las obras correspondientes al 

«Proyec to de replanteo del Pantano de Bárcena» (León), a los efectos de que-les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la exprop iac ión forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, y d e m á s disposi
ciones vigentes sobre la materia. V 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de dicha Ley con a p l i c a c i ó n a las fincas que a cont inuación 
síe detallan, situadas en el t é r m i n o municipal de Cubillos del Si l (León) , se publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios y d e m á s interesados que, a los doce (12) d í a s háb i les y siguientes, a contar de la pu
bl icación del mismo en el Boletín Oficial del Estado, s e d a r á comienzo a las diez horas, a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupac ión de las fincas que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan; p rev in iéndose a los 
interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 
52 de la referida Ley. 

Orense, 17 de Marzo de 1958.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t iz , 

RELACION de propietarios g fincas que es necesario ocupar, por la construcción del desvío del ferrocarril de Ponfe. 
rrada a Villablino, con motivo del embalse del Pantano de Bárcena. 

{fómero 
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NOMBRE Y A P E L L I D O S 

Victoriano Alba 
María Mart ínez 
Josefa Alvarez 
Benjamín R a m ó n 
Patricio Nistal 
Manuel Marqués 
Adriano Nistal 
Esteban P e s t a ñ a 
Marcelino Cascallana 
Antolina Vil lar 
Salvadora Calvo 
Rogelio R a m ó n 
Prudencio Cascallana 
Santos Corral 
José Rodr íguez 
Francisco Macías 
Aurora o i z á n 
Domingo Nistal 
Silverio R a m ó n 
Manuel de la Fuente 
Agust ín Nistal 
Marcos Rapios 
Lorenzo Alvarez 
Luciano Fe rnández Nistal 
Pedro García 
Francisco Rodríguez López 
Gregorio Corral 
José G o n / á l e z 
Clodomiro Corral 
José Corral Franco 
Patricio Nistal 
José B u r ó n 
Nicanor Rodr íguez 
Miguel Alvarez 
Pedro García 
Lorenzo Ramos 
A n d r é s B u r ó n 
Esteban Pes t aña 
Antolina Vi l lar 
Manuel Gut ié r rez 
T o m á s Cubero 
Domingo Ramos 
Florentino García 
Viginio F e r n á n d e z 
Antonio Ramos 
Hros. de Fortunato Corral 
Pedro Marqués 

V E C I N D A D 

Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SITUACION 

Los Rabos 
Idem « 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE D E CULTIVO 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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79 
80 

143' 
M9 (1) 
W (2) 
149 (3) 
149 (4) 
153 (a) 
153 (c) 
153 (b) 

Ignacio Maceira 
Isidro García 
Hros. de R a m ó n Corral 
Rufino Vi l la r 
Dolores Vi l lar y Rufino Vil lar 
Francisco Vi l la r Reguera, Anto l i -

na Vi l la r y Dionisio Corral 
R a m ó n R a m ó n y Pedro Corral 

Mar t ínez 
José M . ' González 
Eduardo Alonso 
Junta Vecinal de Cubillos del Si l 
Manuel F e r n á n d e z 
Adolfo Alvarez 
Daniel Cobos 
José Calvo R a m ó n 
T o m á s Nistal 
Felipe Cuellas 
Severina Soto Ródríguez 
Comunal de Cubillos del S i l 
Comunal de C a b a ñ i n a s 
Eras de Cabañ inas 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
E N D E S A 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA : 
ENDESA 
ENDESA 
E N D E S A 
ENDESA 
E N D E S A 
P lác ido F e r n á n d e z 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 
ENDESA 

Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
•Idem 
Idem 
Noceda 
Cubillos del S i l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillos del Si l 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Los Rabos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cantarranas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Carpinteras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal r egad ío 
Cereal secano 
Idem 
Cereal regad ío 
Pastizal 
Idem 
Eras 
Prado regadío , 
Idem 
Idem 
Monte alto y 11 encinas 
Monte alto y una encina 
Monte alto y 11 encinas 
Monte alto y 14 encinas 
Monte alto y 23 encinas 
Monte alto y 31 encinas 
Monte alto y 61 encinas 
Monte alto y 23 encinas 
Monte alto y 4 encinas 
Prado secano 
Cereal secano 
Prado secano 
V i ñ a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 

Orense, 17 de Marzo de 1958.- -Él Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 
1255 N ú m . 367,-960,75 ptas. 

de la proMEia de Leün 
fenicio del Calaslro de la R i m a 

Ristica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se 
hal lará expuesto al púb l ico , en el 
Ayuntamiento de Cubillos del Sil , el 
Padrón que grava la con t r i buc ión de 
la riqueza rús t ica del citado t é rmino 
niunicipal. 

P o d r á n reclamarse contra los erro
res de nombres de los contribuyen
tes y apellidos, asi como ar i tmét icos 
ĴUe se observen, debiendo dirigirse 
las reclamaciones al Sr. Ingeniero 
¿efe del Servicíelo de Catastro de la 
Riqueza Rúst ica en esta provincia. 

León, 11 de Marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Benigno 
Dominguez-Gil Jove.—V.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

1167 

Sindicato Provincial de la Pesca 
Grupo de Mayoristas y 

de Pescados 
Detallistas 

Cierre de establecimientos en domingos 
y festivos 

Las Juntas E c o n ó m i c a s y Sociales 
de estos Grupos, dando cumplimien
to a los acuerdos tomados en sus 
reuniones conjuntas sobre el cierre 
de los establecientos de venta de 
pescados en domingos y festivos, han 
resuelto hacer púb l i ca la decis ión 
tomada. 

A partir del d ía 6 del p róx imo mes 
de A b r i l , todos los establecimientos 
de venta de pescados a l . por mayor 

y detall p e r m a n e c e r á n cerredos los 
domingos y d ías festivos, cumpl ién
dose las d e m á s disposiciones de ca
rác ter general establecidas para el 
comercio de la Al imentac ión , en 
cuanto a horarios y casos de dos 
fiestas consecutivas. 

Lo que se hace púb l i co para cum
plimiento de los encuadrados en d i ' 
chos Grupos y conocimiento de los 
consumidores de este a r t í cu lo . 

León, 20 de Marzo de 1958.—El 
Secretario del Sindicato, José Fer
n á n d e z . 1282 

Adminístracídn de justicia 
AUDIENCIA TERRITORULIB TALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral dei 



encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta 
Sala en los autos de que se h a r á 
mér i to , correspondiente al rollo n ú 
mero 156 de 1957 de la Secretar ía del 
Sr. Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id a veinticuatro de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 

La Sala de lo civil de la Excelent í 
sima Audiencia Territorial de Valla
do l id , ha visto en £ rado de ape lac ión 
los presentes autos de juicio ordina
r io declarativo de menor cuan t í a , 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, tramitados 
entre partes, de la una, como de-
mandandante-apelante, la «Compa
ñía Iberia Transportes, S, A.», do
miciliada en Madrid, representada 
en esta instancia por el Procurador 
D . Luís de la Plaza-Recio y dirigida 
por el Lettado D. Fernando Fer ré i ro 
Rodr íguez ; de la otra, c ó m o de-
mandados'apelados, D . S e n é n Ro 
Hes Peral, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
representado en esta instancia por 
el Procurador D , Pedro Sánchez 
Merlo y dirigido por el Letrado don 
Manuel Muñiz Alique y D . Victoria
no Guerrero Rodr íguez , mavor de 
edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad, que no ha compareci
do ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones con los es
trados del Tribunal; sobre tercer ía 

las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Valla
dol id a diez de Marzo de m i l nove 
cientos cincuenta y ocho.—Luis Del
gado. 
1225 N ú m . 356.-225,75 ptas. 

Ha l l ándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca porcia presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que, 
los que deseen tomar parte en él, pre
senten ante el -Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente, la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones Orgán icas Vigentes, en 
el t é r m i n o de un mes, a partir de 
la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Fiscal de Paz sustituto de Castro-
contrigo. V , 

Valladolid. 21 de Marzo de 1958,-
E l Secretario de G.0, Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, Cándi 
do Conde Pumpido. 1301 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

D o n juán Manuel Alvarez Vijande^ 
Juez municipal del n ú m e r o dos de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio verde dominio. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que bal de desahucio por falta de pago, 
debemos confirmar y confirmamos 1insta<io Por D- ' Catalina Mart ínez 
en todas sus partes la sentencia que 
en nueve de Julio d é m i l novecien
tos cincuenta y siete dic tó el Juez de 
primera ' instancia de Ponferrada; 
con expresa imposic ión de las cos
tas de esta segunda instancia a la 
demandante y apelante C o m p a ñ í a 
Iberia Transportes, S. A.—Notifíque-
se esta sentencia a las partes perso
nadas y al Ministerio Fiscal en la 
forma ordinaria y en cuanto al de
mandado D, Victor ino Guerrero Ro 
dríguez, que no lo ha hecho, en la 
extraordinaria prevenida en los ar
t ículos setecientos sesenta y nueve, 
doscientos odienta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la Ley de En
juiciamiento civi l , excepto por edic
tos en el Boletín Oficial del Estado, 
cuya inserción no se considera nece
saria y siempre que no se solicite en 
forma y t é rmino de quinto día la 
notificación personal. A su tiempo 
devuélvanse las actuaciones al Juz
gado de procedencia con la corres
pondiente certificación y carta orden 
para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se un i rá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. 

Esta sentencia fué publicada en el 
m i s m o día y le ída en t i siguiente a cundo Goy. 

por 
Villalobos, contra D.0 Estella Mart í 
nez, viuda, de D. Manuel Almenda-
riz Lera, inquil ina de la vivienda de 
la casa n ú m e r o 5 de la calle de Fer
nando de Castro, de esta ciudad, se 
aco rdó requerir a la demandada con 
denada para desalojo voluntario en 
el plazo de dos meses, con apercibi
miento de lanzamiento a su costa 
sino lo hiciere o rehabilitare el con-

; t rato; y el requerimiento por la pre
sente inserción, en los p rove ídos de 
ejecución de esta fecha. 

Y e n c o n t r á n d o s e en ignorado pa-
radero Ja demandada, se la requiere 
por el presente edicto, p a r á n d o l e el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

León, a trece de Marzo de m i l no^ 
vecientos cincuenta y ocho.—Juan 
Manuel Alvarez Víjande.^-El Secre
tario, A. Chicote. 
1224 N ú m . 359.-47,25 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se anulan y dejan 

sin efecto las ó rdenes dadas para la 
busca y captura del procesado Julio 
Iglesias de la Fuente, en S. 56 de 1956, 
por hurto, por haber sido habido. 

León, 11 de Marzo de 1958.-Fa-
1171 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 130.553 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
púb l i co que si antes de quince días, 
a contar de la efcha de este anual 
ció, no se presentara reclamación 
alguna, se expedi rá duplicado de la 
misma, quedando anulada la pri
mera. 
1230 N ú m . 361.—28.90 ptas. 

Hulleras de Prado de la Guzpefla, S. 1. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca Junta General Ordinaria de 
accionistas, la cual se celebrará ea 
el domici l io social de Prado de la 
Guzpeña (León), el día 10 de May© 
p róx imo , a las cuatro de la tarde. 

Los asuntos puestos a la orden 
del día , serán los siguientes: 

Primero. Examen, y aprobación 
en su caso, de la memoria, balance y 
Cuentas del ejercicio de 1957. 

Segundo. F i jac ión del dividendo 
a repartir. 

Tercero. Nombramiento de cen
sores de cuentas. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta, depos i ta rán sus 
acciones con quince d ías de antici
pac ión , por lo menos, al día en que 
tenga lugar la Junta, en el domicilie 
social, o en su domici l io de Madrid» 
Plaza de la Independencia, 8. Asi
mismo, con quince d ías de anticipa
c ión , p o d r á n examinar, en las ofici
nas de esta Sociedad, el balance del 
ú l t imo ejercicio, junto con los com
probantes del mismo. 
^ En Prado de la Guzpeña , a 11 de 
Marzo de 1958.—El Presidente del 
Consejo dé Admin i s t r ac ión . 
1206 N ú m . 348.-84,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores; 
y Ganaderos de Santa Colomba 

de Curueño 
Por el presente se hace saber que 

por un plazo de diez d ías se hallan 
expuestas en la Secretar ía de esta 
Hermandad, las listas de todos los 
agricultores comprendidos en el ám* 
bito de la misma, con sus cuotas 
correspondientes a el presente ejer
cicio al objeto de oír reclamaciones. 

Pasado este plazo serán desestima
das cuantas reclamaciones se formn-
len en este aspecto. 

Santa Colomba de Curueño , l i d * 
Marzo de 1958.—El Jefe de la Her
mandad, Abel Escapa Redondo. 
1149 N ú m . 354.-44.65 p ^ 

Imp. de la Diputación proyinciét 


